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RESOLUCION N" 02126

De la Gomisión Especial de Juez de Faltas Municipal de
Trevelin

VISTO:
La Ordenanza Municipal N' 2.437124 conforme a los Artículos N' 2 y N' 20 y
concordantes y la Resolución N' 06/26, ArtÍculo N" 4 y concordantes, Y;

CONSIDERANDO:
Que, la postulante Sra. REJALA, Verónica D.N.l N'29.783.018

ha omitido acompañar en tiempo y forma la documentación exigida, a saber:

a.- Formulario de inscripción integrado que surge del Anexo I de la Resolución N'
06126 (Art. 4', lnc. a);
b - Certificado de domicilio actúal (Art. 4', lnc. c Resolución 06/26);
c.- Ceftificado de antecedentes penales emitido por el Registro Provincial de
Antecedentes Penales. (Ar1. 4", lnc. h Resolución 06/26);

Que, a criterio de esta Comisión Especial de Juez de Faltas
Municipal de Trevelin todos y cada uno de los incumplimientos resultan esenciales
para la validez de la presentación, por ello, la misma dicta la siguiente;

RESOLUCIÓN

Articulo 1o: RECHAZAR por falta de cumplimiento de requisitos esenciales
referidos en los Considerandos, la postulación de Sra. REJALA, Verónica D.N.l N'
29.783.018 para concursar por el cargo de Juezla de Faltas de la Municipalidad de
Trevelin.

Articulo 2': NOTIFICAR a la nombrada en los términos delArt. 20'de la Ordenanza
Municipal N" 2.437124 al domicilio electrónico denunciado para su conocimiento.

Artícuto 3': NOTIFíOUeSe.

M. Garitano
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Resolución N" 02/26, Dictada el día 3 de junio del año 2026.


